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PLANA l\ilAYOR DEL EJERCITO. 

-
Exmo. Sr.=La valiente y patriota guarniciou de esta capital ha unido 

sus votos en la madrngacla ele hoy á los de sus compaileros de S. Luis Po
tosí y de otros departamentos de que se tiene hasta ahora noticia, y se 
han dignado eleg~rme ~or su conducto para qne lleguen al s~pre!11? go
gohierno las mamfestac10nes de sus deseos ele que cese en el eJerc1c10 ele 
sus funciones de luego á luego, un congreso que ha tenido la desgracia 
de incurrir en el desagrado ele la nacion por haber intentado contrariar 
su voluntad en el proyecto de constitucion que actualmente se discute. 
Y o no he podido negarme á esta nueva prueba <le la confianza de mis 
compaüeros, que siempre han contado conmigo en los dias en que lapa
tria nos ha exigido volar á los peligros en apoyo de sus derechos. 

La revolucion qne apoyé con esfuerzo en el aiío anterior no tuvo poi 
fin el triunfo de un partido sobre otro, ni renovar esas alternadas esce
uas de crímenes, de saogre y horror, de que ha siclo víctima nuestra in
feliz República; su designi0 fue puntualmente que se buscase un medio 
racional y prudente que prometiese descansar á la sociedad sobre hases 
inmutables, alejdn<lola de bs aspiraciones vehementes de un partido que 
tanto abusa del nombre de libertad., y de las frias maquinacioues de otro, 

- que sacrifica toda idea ele mejora y de progreso., bajo el pretesto de con
solidar el órclen público. En las bases de Tacnbaya qne suscriLí como 
general en gefe ele una de las divisiones del ejército, se esplicó muy abier
tamente que tal habia sido el objeto de un movimiento tan popular, ) 
adoptúnclolas la nacion como su carta provisional, prescribió á sus repre
sentantes como regla el que las leyes fundamentales., cuya formacion les 
estaba encomendada, no l cYantarau una ele esas banderas que se han man-
chado tantas veces con la sangre inestimable de los mexicanos. Instala
do ya el congreso se le dirigieron numerosas representaciones por el 
ejército y muchas autoridades populares ele los departamentos, c0njurún
dolo á nombre de la patria que le babia dado la augusta mision de cons
tituirla, para que no m:i.rchara por una ele las sendas que conclncia ~• los 
precipicios; y no solamente las desoyó, sino que negó hasta el derecho 
de pedir y suplicar á una clase benemérita que acababa ele colocará los 
representantes en el sólio del poder. 

V. E como miembro del gobierno provisional., sahe qL1e la comision en
cargada de redactar el proyecto de constitucion rechazó la concurrencia 
del ministerio que podía haber contribuido á ilustrarla acerca de hechos 
qu~ no estaban á Sll alcance., y demostrarle el verdadero estado <le la opi
nion sob1 e las clltstiones vitales de que debía ocuparse. La comision 
presentó dos proyectos que babia formado~ escondiéndose en el misterio 
y no admitiendo ú sus trabajos ni aun á los <lemas seiíores diputados., y 



' mas ó menos en uno y otro dominaba el espíritu de federalismo que tan 
costoso había sido á la felicidad de los pueb.los: el gobierno se decidía 
por el que dejaba percibir algun vislumbre ót~speranza de órden, y tra
bajó inutilmente por sostenerlo, ayudado por lós representantes mas ca
racterizados por su saber, por sus principios liberales y por su adhesion al 
progreso posible y bien calculado: el proyecto de la mayoria fue rechaza
do con una escandalosa obstinacion, sin que pudiera ya_esperarse que el 
buen juicio arreglase las futuras deliberaciones.· En el dia 3 de noviem
bre vió la luz pública el nuevo proyecto en que toda la comision se pu
so de acuerdo, y que todo es menos una constitucion que pudiera pro
m~ter una organizacion cualquiera para la sociedad. El pensamiento do
mmante de sus autores es poner en ridículo toda idea de autoridad de 
gobierno y de subordinacion, organizándose solamente los medios d; re
sistencia para que la anarquía · imperara desde la circunferencia hasta el 
centro y en todas las relaciones sociales. Aun los principios religiosos, 
que jamas s_e habia11 puesto en discusion en nuestra república, fueron ma
teria de innovacion para los amigos de un progreso desenfrenado, y se sos
tuvo con escándalo de la tribuna y de la prensa, que la sociedad puede 
separarse de la religion, ó retirarse el apoyo de la autoridad 1ue en cam
bio recibe de ella el de la conciencia, tan poderoso en todas as naciones 
cristianas. El ejército., cuyos insignes merecimientos se han olvidado por 
jóvenes presuntuosos, á quienes la independencia no pudo costar ni un 
afan ni un suspiro, fue condenado á la última ruina y vergüenza, mientras 
que su desordenada milicia cívica era llamada de nuevo á turbar perma
nentemente el órden y el sosiego público. Cuando la nacion está rodeada 
de peligros, amenazada en todas sus fronteras y espuesta á perder su glo
riosa existencia, -entónces es cuando se e'Scogitan medios para anular el 
gobierno, que siempre debe ser fuerte sin ser despótico, y para aniquilar 
la fuerza pública que hace respetables las naciones, sean ó no repúblicas. 
En una palabra, la demagogia mas horrible es la órden del dia en .el con
greso, que limitándose á organizar los elementos de la democrácia pudo 
haber combinado el órden y la libertad de los pueblos. Por una lamen
table ceguedad ha reusado hacerlo, y los pueblos y el ejército han hecho 
por fin sonar su voz de trueno que pondrá un término á la indefinida an
siedad que han causado designios tan anárquicos y subversivos. 

Yo, Sr. Exmo. que tan lejos estoy de un retroceso que envilezca á mi 
país, como de la anarquía que lo destroce, y mucho menos que un partido 
se sobreponga á otro para desahogar negras pasiones y venganzas indignas: 
que estoy convencido de que solo el justo medio puede hoy hacer felices á 
los pueblos., proporcionándoles bienes positivos, tranquilidad y fuerza, no 
puedo ni por un solo momento dejar de unir mis votos y mis esfuerzos álos 
de la..patriota guarnicion de México queprofesa los mismos sentimientos, y 
por lo tanto elevo al conocimiento de V. E. las actas levantadas por los cuer
pos de la guarnicion, para que las ponga en el debido conocimiento del Exmo. 
Sr. Presidente sustituto, reproduciendo á V. E. las consideraciones de mi 
particular aprecio. 

Dios y libertad. México 19 de diciembre de 1842, á las cuatro de la 
maña~a.=Gabriel Palencia.=Exmo. Sr. ministro del despacho de guerra 
y marma. 

Es copia del original que se remitió al supremo gobierno.=Lino J. 
Alcorta. 
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DE LOS 

OUEBPOS DE LA. GUA.RNIOIO~ 

l\iIXISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

En )a c;iudad de México, á los diez y nueve clias del mes tlc cliciemLre de mil ocl1ocicutos cna
renla y do~, reunidos co el minisle~io de guerra_ y marina los seí10res ~ficiales nalos y au,xiliar~s 
de él, tomo la palahra el señor oficial mayor prnnero <le csla secretaria, general D. Jose l\Jaria 
Diaz Noricga, inanifesLfodoles: que desengañados los P?-ehlos de que _e1_1 el actu~l proyeclo de 
conslitucion no se encoalrahan las bases c¡ue ellos apetecian para su fehc1dad, habian apelado al 
recurso único que les proporci_onaha su sitnaciou: que esta voluntad se habia iniciado en Huej~l
zino-o, y secuncHtlose en casi todos los puntos inmediatos <le la capital y guarniciones d~ vanos 
<lep~damentos: que la uoche anterior la junta tlel de México, sus autoridades y guarnic1on ha
hiau manifestado cou el mayor orden y con un ejemplo he1·oico aquellos mismos principios, re
conociendo al Exmo. Sr. benemérito de la patria, general D. Antonio Lopez de Sant,a:Anna 
por presidente provisional de la república, y por su sustituto legal al Exmo. Sr. b~ncmer1lo ele 
la pátria, g·eneral D. Nicolás füa~·?: que esle. c?mp?rtamiento en su concept? deb1a se_cunda_r~e 
por los señore5 empleados y auxiliares del nnmsteno, supuesto que como pruuera ofic_ma mil1-
tai- del ejército estaba cu el caso de seguir su suerle y de acreditarle que en todas ocas10nes. está 
resuelto á ello; pero que uo obstante cada uuo en lo particular de los señores presentes tema la 
libertad de manifestar su opiuion, segnros <le que si <liseutian tle lo indicado no serian molesta
dos de manera alg·una, y antes bien se justi6caria que en un acto de semejante magnitud se les 
dejaba con la libertad que el caso exige. Toe.los manifestaron con uuauinúdad ser de la misma 
opiuion, y que de consiguiente se adhieren en todas sus partes á la manifestacion que han hecho 
las autoridades, pueblos y gllarnicioues inclicadas, acordando se hagan públicas sus ideas por me
dio ele la presente acta que por d1,1plinclo firmarán, para que w1a se remita á quien correspon
da y otra quede en el archivo de esta secretaría, dando previo conocimiento al Exmo. Sr. mi
uislro, gener:i.l de division D. José l\laría Tornel. 

José María Diaz Noriega.=Juan L. Velazquez de Leon.=l\lanuel l\laría de Sancloval.=Luis 
de OrmaccLea.-'..\Ianuel Enriquez.-Rafael Caso.=Juan ele Dios })eza.-J. 1\1. del Valle.
Juan José Espejo.=.Rafael clel Valle.=José Maria Serrano.-José l\1. Terrés.=l\lanncl Rojo.= 
~Ianuel Gonzalez.=José M. Salazar.=Fernanclo Ilumaua .=Silvestre Irial'le.=Domingo Soto
mayor.-José Hipólito l\lancro.=Agustin Parada.=Marliuiano ltmbide.=J\Ianucl Rivera.= 
Agustin lglesias.-José Rojo y Escobar.=José M. Perez.=José l\Iaria Corona.=Anlonio Darre
da.-l\1igucl Baclillo.=Juan Arg·üelles.=:\Januel Publio Bussi.=José de Elzaurcly.=:'.\-fauucl 
Izaguirre.-José Maria S:i.ldierna.=Vicente Argüelles.=Juan l\laria Jámegui.=Jose Maria de 
Salas.=Juan R. Savarro.=Luis de Medina.-Alilano Carrera.-Tomás D. Gomez.=José l\Ia
ría Bt:rnanclez y Cortés.-Cárlos Espinosa.=lgnacio Ye1Aara.=l\lanuel Schiafino.=.Rafael de 
Alva.=Francisco 1\1. Mendivil.=José Julian Carrillo.=t:I uerta l\Iariano.-Juan Nepomuceno 
Yazqucz.-Fernan<lo Rivera.-Juan N. Govantes.-1\fariano Gonzalez.-Ignacio l\1oya.-Ma
riano Liuce.-Antonio Ramirez.-Salvador Brilmega. 

PLA~A i\lA YOR Dl~L EJERCITO. 

En la ciuda~ lle México á diez y nueve 1e _diciembre de mil ochocientos cuaren~a. )'. dos, rew1Íc~os 
c:1 la s~cretana de la ~an_a ma1or del ejercito, ~u gefe el ~XJno. ~r. general de d1vJS1on D. Gabnel 
v alenc1a, el Sr. secretano mtermo general de brigada D. Lmo Jose Alcorta, los Sres. ayudantes ge
nerales, primeros ayudantes, adictos, gefes y oficiales auxiliares del cuerpo, y los que componen 
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